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5.-	 Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la 
Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las 
subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

6.-	 Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable 
al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control.

7.-	 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.

8.-	 Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actuaciones y actividades realizadas.

9.-	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

10.-	Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de 
Subvenciones.

SEXTA.- Justificación de la utilización de las aportaciones. 

La realización de las actividades que determinan la cuantía de la aportación de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2016 se justificará dentro del primer trimestre del 
año siguiente.

A tal efecto, la documentación se remitirá a la Consejería de Presidencia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

La justificación, se adecuará, en todo caso, a lo establecido en la Ley General de 
Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

Serán causa de reintegro las establecidas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 25 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, 
aplicándose igualmente al procedimiento la Ley  30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

SÉPTIMA.- Actuación de la Comisión Mixta.

La Comisión Mixta paritaria establecida en el Convenio Marco, dentro de las 
funciones encomendadas por el mismo, realizará el seguimiento del presente Convenio 
específico, aclarando y decidiendo cuantas dudas puedan plantearse en su interpretación 
y ejecución.

La Comisión Mixta estará formada por tres representantes de la Universidad 
de Granada nombrados por la Rectora, y tres de la Ciudad de Melilla, nombrados por  
el Presidente, pudiendo sumarse a ellos los Decanos de los Centros en los que se 
imparten las titulaciónes en el Campus de Granada y en el de Melilla, a requerimiento de 
la Comisión. 


